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La Tebaida Q., 23 de diciembre de 2025

Ingeniero 
HECTOR IVÁN GUTIERREZ SALAZAR
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA
La Tebaida – Quindío

ASUNTO: Designación de supervisión Contrato de Compraventa

De conformidad con el estudio previo y el contrato de compraventa No. 009 de 2025, le informo que ha sido designado como supervisor del mencionado contrato.

A continuación, se relaciona la información del acuerdo contractual:

	CONTRATISTA: INGENIERIA DE POLIMEROS S.A.S con nit 811021533-6, representante legal DANIEL BETANCUR MAZO.

	                                                      
                                                            OBJETO DEL CONTRATO

	“ADQUISICIÓN DE PARQUES INFANTILES, DESTINADOS A EL FORTALECIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA DEL ESPACIO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA.”

	VALOR TOTAL DEL CONTRATO: CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS
DOCE MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($155.312.227)
	El Municipio de La Tebaida, pagará el valor del contrato que se suscriba, mediante UN (01) ÚNICO PAGO VENCIDO, (contra entrega) una vez se haya cumplido el objeto del contrato a entera satisfacción por parte del supervisor, previa presentación
de la factura por parte del PROVEEDOR, acompañada de la certificación en la que conste el cumplimiento total del contrato, expedida por el supervisor del mismo, una vez efectuada la totalidad de la entrega de los bienes requeridos.

	PLAZO DE EJECUCIÓN: La ejecución será desde la suscripción del acta de inicio y hasta el 31
de diciembre de 2025.


Firma electrónica: La Plataforma del SECOP II maneja para los Procesos de Contratación y los contratos celebrados la firma electrónica. El SECOP II se rige por las normas del Sistema de Compra Pública y por aquellas que rigen el comercio electrónico, de esta manera dentro de la plataforma quien se inscribe obtiene una firma electrónica con su usuario y contraseña, el cual es personal e intransferible, y obliga por medio de esta firma a quien suscriba el contrato, o a la persona a la que el firmante representa. La firma electrónica que manejan los usuarios del SECOP II cumple con los requisitos de confiabilidad de las firmas electrónicas exigidos por el Decreto 2364 de 2012 artículo 4, como que los datos de creación de la firma corresponden exclusivamente al firmante y es posible detectar cualquier alteración no autorizada del mensaje de datos, hecha después del momento de la firma gracias al sello de tiempo de la plataforma.

1 concepto de Colombia Compra Eficiente
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/concepto_firma_y_contrato_electro nico_0.pdf


Proyectó: Sec. Infraestructura
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